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VISTO el Expediente N° 1-47-12313/02-1, la Decisión Administrativa N° 434 del 12 de 
diciembre de 1996 y el Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002 y sus modificaciones, y  
CONSIDERANDO:  
Que por la Decisión Administrativa N° 434/96 se aprobó la estructura organizativa de la 
ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGIA MEDICA.  
Que por el decreto citado en el Visto y sus modificaciones, se aprobó el organigrama de 
aplicación de la Administración Pública Nacional Centralizada hasta el nivel de 
Subsecretaría, estableciéndose sus competencias.  
Que este último decreto, en su artículo 19, establece la obligación de presentar a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS la propuesta de estructura de primer nivel 
operativo aplicando una importante reducción con relación a lo vigente, con el objeto de 
contribuir con ahorros en la actual situación de emergencia.  
Que la ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGIA MEDICA ha dado cumplimiento a la normativa mencionada en el 
considerando precedente.  
Que ha tomado intervención la SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.  
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 100 
de la CONSTITUCION NACIONAL y por el artículo 16, inciso 12) de la Ley de 
Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones.  
Por ello,  
EL JEFE DE GABINETE  
DE MINISTROS  
DECIDE:  

 
Artículo 1° - Apruébase la estructura organizativa del primer nivel operativo de la 
ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGIA MEDICA, organismo descentralizado dependiente de la SECRETARIA 
DE POLITICAS, REGULACION Y RELACIONES SANITARIAS del MINISTERIO DE 
SALUD, de acuerdo al Organigrama, Objetivos, Responsabilidad Primaria y Acciones y 
Dotación, que como Anexos I, II y III forman parte integrante de la presente decisión 
administrativa.  
Art. 2° - Derógase la Decisión Administrativa N° 434/96.  
Art. 3° - En un plazo de TREINTA (30) días, la ADMINISTRACION NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA, deberá elevar a la 
SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA dependiente de la JEFATURA DE 
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GABINETE DE MINISTROS, para su evaluación, la estructura organizativa 
correspondiente al segundo nivel operativo, en concordancia con lo establecido por el 
Decreto N° 1545 del 31 de agosto de 1994 reglamentado por la Resolución de la ex-
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA N° 422 del 13 de septiembre de 1994.  
Art. 4° - Establécese que hasta tanto se aprueben las unidades de nivel inferior a las 
aprobadas por la presente, conservarán su vigencia las unidades existentes a la fecha, con la 
asignación de los suplementos que les correspondiere.  
Art. 5° - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los 
créditos asignados a la ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA, organismo descentralizado del MINISTERIO 
DE SALUD.  
Art. 6° - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. 
Alfredo N. Atanasof. - Ginés M. González García.  

 
Nota: para consultar el/los anexo/s dirigirse al Boletín Oficial, Suipacha 767 PB. 
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